
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO MIXTO  DEL CIRCUITO DE CUCUTA

LISTA DE TRASLADO ELECTRONICO 

DemandadoDemandanteMedio De ControlNo. Traslado De:

RECURSO DE REPOSICION

Radicado

54001333301020220004300 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ORLANDO  AREVALO  ASCANIO  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  NACIÓN-
MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  

1
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220004400 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

JAIMES  VEGA  PEÑARANDA  NACIÓN-  MINISTERIO  DE
EDUCACION  NACIONAL  FONDO
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  

2
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220004500 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARLENI  VERGEL  GAONA  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO
NACION-  MINISTERI  DE
EDUCACION  NACIONAL  

3
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220005200 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARIELA  MONTAGUT  TORRADO  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  NACIÓN-
MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  

4
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220005300 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ARTURO  FLOREZ  GELVEZ  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  NACION-  MINISTERI
DE  EDUCACION  NACIONAL  

5
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220006000 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

DARIO  ANTONIO  TORRADO
SANTOS  

FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIAL  DEL
MAGISTERIO  NACIÓN-
MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  

6
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220006100 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

VILMA  ESPERANZA  MARTINEZ
UZAR  

FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO
NACION-  MINISTERIO  DE
EDUCACION  NACIONAL  

7
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

54001333301020220006200 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ALFREDO  ANTONIO  ACOSTA
NÚÑEZ  

FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  NACIÓN-
MINISTERIO  DE  EDUCACION
NACIONAL  

8
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS



54001333301020220006600 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

FRANCY  JULIANA  OJEDA
MONTAÑO  

MUNICIPIO  DE  SAN  JOSE  DE 
CUCUTA  FONDO  NACIONAL  DE 
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  MINISTERIO  DE
EDUCACION  NACIONAL  

9
RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA 
APODERADA  DE  LA  PARTE  ACTORA, 
CONTRA  EL  AUTO  DE  FECHA  02/11/2022
QUE  NEGÓ  PRUEBAS  SOLICITADAS

JULIO CESAR MONCADA JAIMES
Secretario

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P; se FIJA el presente en un lugar público de la Secretaria por el término de UN (1) día, hoy 28 noviembre de 2022  a las ocho 
de la Manana (08:00 a.m), y se DESFIJA hoy 28 noviembre de 2022  a las seis de la tarde (06:00 p.m); y empieza a correr el término de traslado a las partes, por TRES (3) días, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo No. 319 del C.G.P.
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